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REGLAMENTO DE ELECCIONES DE REPRESENTANTES PARA LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LOS
MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE LOS CONSEJOS DE ADMIN¡STRACION Y VIGILANCIA

Departamento: 3obierno Códiqo: NRO.
Fecha de Marzo- 26 - 2022

La Asamblea General de Representantes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "15 de Abril" Ltda.,
Institución supeditada al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria,

Considerando:

Que, el inciso lo del aftículo 446 del Códi-eo Orgánico Monetario v Financiero establece que: "Lct
cottslitución, gobierno 7, adminisfración de una cooperutiyo de ahorro y crédito se regirá por las
disposiciones de la Le,v Orgánica de la Economío Popular y Solidaria.".

Que, el artículo 32 de Ia Ley Orgánica de Econornía Popular y Solidaria dispone: "Las cooperatiyas
contarán con una Asambleo General de socios o de RepresenlunÍes. un Consejo de Administracirin, un
Con,;ejo de Vigilancio ,v una gerencia, cuyas atribucir»tes y deberes, atletnás de las señaludas en esÍ(l
Lev, conslarcin en su Reglamento )) en el esfotufo social ele la cooperativa. En la designación de los
nientbros de estas insÍancios se cuidará de nc¡ incurrir en conflicf os de inf ereses." .

Que. el aftículo 35 de la Ley Orgánica de E,conomía Popr-rlar y Solidaria prescribe: "Los representantes
ct la Asamblea General serán elegidos por votacirin personctl, clirecÍct ,r secreÍo de cada uno de los
socios, mediante un sistetna de eleccic¡nes universales. que puecle ser medianfe asatnbleas secÍoriales
definidos en Junción de criterios Íerritorioles, sociales. productivos, enlre otros, diseñodo por la
cooperotiva y que consÍará en el reglcrmento cle elecciottes de la enfidad: debíendo obset v^ar que, tanfo
la matriz, cotno,\Lrs agencias, oficinas o sucut'sules, esÍén representaclas en.función del núnrcro de socios
con el que cuenten.".

Que, de acuerdo al numeral l'delarlículo 29 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria; corresponde a la Asamblea General de Representantes: "Aprobor ,v- refbrrnar el estatuft¡
social, el reglamenfo interno, y el de elecciones.".

Que, mediante Resolución 363-201 7-F del 08 de mayo de 201 7. la Junta de Política 1, Regulación Monetaria
y Financiera, en su capítulo II. Sección I, articulo 23, establece la confbrmación de un órgano electoral
mismo que estará encargado de planificar. organizar ¡, dirigir el proceso electoral que comprende desde la
emisión del padrór"r, hasta la posesión de los representantes elegidos.

Que. la Resolución ibídem. en su aftículo 30. establece la designación de un director de debates que
garantice el desarrollo de las asambleas de elecciones de Vocales de Consejos de Administración y
Vigilancia. mismo que no podrá ser miembro de ningúrn Conse.io.

Que, rnediante Decreto Ejecutivo No. 1 1 13 del27 de julio de2020, publicado en el Suplemento del Registro
Oflcial No. 260 del 04 de agosto de 2020, el Presidente Constitucional de la Repúrblica, expidió reformas al
Reglamento a la Le1, Orgánica de E,conornía Popular y Solidaria, cuya disposición reformatoria quinta
establece las condiciones para las impugnaciones de las elecciones.

Que. constituye una obligación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "15 de Abril" Ltda., adecuar su
reglamentación interna de acuerdo a la vigencia del nuevo ordenamiento jurídico que le es aplicable a la
entidad.

En ejercicio de las atribuciones, constantes en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su
Reglamento General; y del Estatr-rto Social de la cooperativa:

Resuelve:

ExpediT eI REGLAMENTO DE ELECCIONES DE REPRESENTANTES PARA LA ASAMBLEA
GENERAL Y DE LOS NtrEMBROS PRINCIPALBS Y SUPLENTES DE LOS CONSEJOS DE
ADMINISTRACIÓN Y \TGILANCIA.
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